
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 037  
Proceso: V.S Alimentos.  
Demandante: Diana Carolina Tabares Valencia.  
Demandado: Carlos Andrés Goez Suárez.  
Radicado: 17174318400120200017800. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchina Caldas, dieciséis (16) de 

junio de dos mil veintitrés (2023). Pasa a Despacho de la señora Juez 

el presente proceso informando que en la fecha 05 de junio de esta 

anualidad fueron allegados los documentos decretados como 

pruebas de oficio, referentes al acuerdo suscrito entre las partes y se 

encuentra entonces pendiente de fija fecha para continuar con la 

diligencia iniciada. Sírvase proveer. 

 

ELIAS GARCÍA BUITRAGO 
Secretario 

   

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná – Caldas, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo la 

disponibilidad de la agenda del despacho, se reprograma la diligencia 

iniciada en el presente proceso, para llevarse a cabo el MARTES 

QUINCE (15) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 
J U E Z 


